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PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA

TAREAS DEL MUNICIPIO EN EL PLAN DE RECONSTRUCCIÓN 
(Llamados Especiales)

Aplicación de Ficha de Registro de Damnificado.

Ingreso al Rukan de información de la ficha

Elaboración Certificado de Inhabitabilidad o Certificado de 
Descripción de daños (formato a entregar por SERVIU)

Difusión de los Llamados Especiales

Orientar a las familias respecto a la cartera de EGIS habilitadas en la 
región (a entregar por SERVIU)

Actuar como EGIS de Proyectos, siempre que cuenten con 
convenio marco firmado

Selección de empresa constructora sobre la base de tres ofertas





PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA



Programa de Reconstrucción Nacional de Vivienda
Llamado Especial Fondo Solidario de Vivienda 

GRUPO OBJETIVO:

“ Familias damnificadas cuyas viviendas han 
resultado destruidas o con grados de 
inhabitabilidad que hacen imposible la residencia 
de las familias afectadas.”

RECURSOS ASIGNADOS

Los recursos asignados a la región de Valparaíso 
ascienden a 1.007.546 UF

PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

GRUPO OBJETIVO:

“ Familias damnificadas cuyas viviendas han resultado 
destruidas o con grados de inhabitabilidad que hacen 
imposible su ocupación.”



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

PLAZOS:

Entre el 12 de abril y el 15 de diciembre o hasta 
agotar los recursos asignados.

TIPOLOGIA DE PROYECTOS DE COSTRUCCION:

Construcción Nuevos Terrenos

Construcción en Sitio Propio

Construcción Colectiva en Zonas Rurales

Construcción Individual en Zonas Rurales



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

REQUISITOS DE EGIS:

Con Convenio Marco Vigente.

Con Proyectos de Construcción Calificados en 
cualquier región del país.

EXCEPCIONES:

PSAT con proyectos calificados para el Título III del 
PPPF

Municipios que participen como EGIS (sólo convenio 
firmado)



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

REQUISITOS DE LAS FAMILIAS:

Damnificados a consecuencia del terremoto del 27.02.2010.

Acreditar calidad de damnificado mediante Ficha de Registro de 
damnificado.

Certificado de Inhabitabilidad emitidos por la DOM 
(individualización del jefe de hogar mediante RUT, dirección del 
inmueble, rol de avalúo fiscal, tenencia y descripción del daño). 

Contar con Ficha de Protección Social.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

En la tipología de Construcción en Sitio Propio se aceptarán 
postulaciones de menos de 10 socios o individuales.

En el caso de postulación colectiva el 80 % de las familias 
deberán ser damnificadas, un porcentaje  inferior debe ser 
autorizado   por el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo. 

No se exigirá el cumplimiento del ahorro y carencia 
habitacional.

No estarán afectos a los impedimentos o prohibiciones del 
artículo  6 N ° 3.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

El 20 % no damnificado deberá cumplir :

 ahorro

 carencia habitacional

no estar afectos a prohibiciones señaladas en 
el artículo 6  N ° 3.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

REQUISITOS DE LOS PROYECTOS:

Cumplimiento del cuadro normativo.

Modificaciones introducidas en el D.S. Nº 3  publicada en el 
Diario Oficial el 01.04.10.(tasación y estudio de título del 
terreno)

En el caso que el proyecto CNT  contemple solicitud de 
subsidio de  localización para adquisición, no se exigirá los 
factores de factibilidad sanitaria y acceso a servicios y 
transporte público.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO:

Subsidio Base según lo establecido en artículo Nº 3 del D.S. 
174 (V. y U) 2005.

Subsidio complementarios tales como: localización, 
equipamiento, fondo de iniciativa, construcción en altura y 
discapacidad.

Se adicionará 10 UF para familias damnificadas.

Los proyectos de viviendas que se emplacen en zonas de 
Conservación histórica o Zonas Típicas o Pintorescas o 
Inmuebles de conservación Histórica o Monumento Histórico 
tendrán 200 U.F adicionales.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

Los proyectos emplazados en áreas rurales  o urbanas de 
localidades de  hasta 2000 habitantes, las EGIS verán 
incrementadas el monto de honorarios de asistencia técnica 
en 0.5 UF por familia.

El Plan de Habilitación Social deberá orientarse a las 
características y condiciones de los damnificados.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS:

Los proyectos serán seleccionados según orden de obtención 
de su calificación y hasta agotar los recursos asignados a la 
región (FIFO).
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Programa de Reconstrucción Nacional de Vivienda
Llamado Especial Fondo Solidario de Vivienda 

GRUPO OBJETIVO:

“ Familias damnificadas cuyas viviendas han 
resultado destruidas o con grados de 
inhabitabilidad que hacen imposible la residencia 
de las familias afectadas.”

RECURSOS ASIGNADOS

Los recursos asignados a la región de Valparaíso 
ascienden a 1.007.546 UF

PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

GRUPO OBJETIVO:

“ Familias damnificadas cuyas viviendas hayan sufrido 
daños y puedan ser reparados para recuperar su condición 
de habitabilidad”.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

PLAZOS:

Entre el 12 de abril y el 30 de junio o hasta que se 
agoten los recursos destinados a la región.

TITULO :

Postulación al Título II en las siguientes modalidades:

Habitabilidad de la vivienda

Seguridad de la vivienda

Mantención de la vivienda (reparación o reposición 
de cierros perimetrales).



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

REQUISITOS DE EGIS:

Con Convenio Marco Vigente.

Con Proyectos aprobados en cualquier región del 
país.

EXCEPCIONES:

Municipios que participen como EGIS (sólo convenio 
firmado)



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

REQUISITOS DE LAS FAMILIAS:

Ser damnificados a consecuencia del terremoto del 27.02.2010.

Acreditar calidad de damnificado mediante Ficha de Registro de 
Damnificado.

Certificado emitido por la DOM (individualización del jefe de 
hogar mediante RUT, dirección del inmueble, rol de avalúo fiscal y 
descripción del daño). 

Contar con Ficha de Protección Social.

Ser propietario sólo del inmueble afectado.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

EXCEPCIONES:

No se requiere ahorro mínimo.

No estarán afectos a la incompatibilidad por postulación a 
proyectos del mismo tipo beneficiados anteriormente.

Las personas que sean beneficiadas por primera vez con un 
subsidio en este llamado, podrán volver a postular.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

REQUISITOS DE LOS PROYECTOS:

No será requisito la presentación del Plan de Habilitación 
Social.

No se requerirá acreditación de vivienda objeto del 
programa.

El contrato de construcción establecerá un plazo máximo 
para el inicio de obras de 30 días corridos desde la fecha de 
emisión de Certificado de Subsidio. 



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

REQUISITOS DE LOS PROYECTOS:

Contenidos mínimos de presentación del proyecto:

Certificado DOM.

Documento de aprobación del proyecto firmado por el 
postulante y PSAT.

Descripción de obras a ejecutar

Especificaciones técnicas

Presupuesto de las obras en UF y desglose de precios 
unitarios por partidas de obras, según EETT.
Planos en caso de requerir permiso de edificación.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO:

Subsidio Base según lo establecido en los artículos Nº 6  y 
7 del D.S. 255 (V. y U) 2006.

En lo casos de reparación de Bienes Comunes Edificados de 
los Condominios de Viviendas Sociales se aumentará en un 20 
%, debiendo destinarse al menos un 70 % para obras de 
mejoramiento en bienes comunes edificados, pudiendo 
destinar el saldo a obras en la unidad.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS:

Selecciones mensuales: último día hábil del mes de abril, 
mayo y junio, o hasta que se agoten los recursos.

Se aplicarán los factores de puntajes indicados en los 
artículos 28 y 48 del D.S. Nº 255 (V. y U.) de 2006, salvo los 
siguientes:

Antigüedad de la postulación 

Antigüedad de la vivienda

Integralidad del proyecto



Programa de Reconstrucción Nacional de Vivienda
Llamado Especial Fondo Solidario de Vivienda 

GRUPO OBJETIVO:

“ Familias damnificadas cuyas viviendas han 
resultado destruidas o con grados de 
inhabitabilidad que hacen imposible la residencia 
de las familias afectadas.”

RECURSOS ASIGNADOS

Los recursos asignados a la región de Valparaíso 
ascienden a 1.007.546 UF

PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  SUBSIDIO HABITACIONAL (DS40)

GRUPO OBJETIVO:

“Familias damnificadas, que sean sujeto de crédito, cuyas 
viviendas han resultado destruidas y declaradas 
inhabitables”.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  SUBSIDIO HABITACIONAL

PLAZOS:

Entre el 12 de abril y el 30 de junio o hasta que se 
agoten los recursos destinados a la región.

TÍTULO :

Postulación al Título I, ya sea para adquirir una 
vivienda o construir en sitio propio.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  PROTECCIÓN PATRIMONIO FAMILIAR

REQUISITOS DE LAS FAMILIAS:

Ser damnificados a consecuencia del terremoto del 27.02.2010.

No contar con seguro de sismo en vivienda siniestrada.

Acreditar calidad de damnificado mediante Ficha de Registro de 
Damnificado.

Certificado emitido por la DOM (individualización del jefe de 
hogar mediante RUT, dirección del inmueble, rol de avalúo fiscal, 
tenencia y descripción del daño). 

Ser propietario sólo del inmueble afectado, arrendatario leasing 
o ocupante a cualquier título.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  SUBSIDIO HABITACIONAL

EXCEPCIONES:

No se requiere ahorro mínimo, en caso de acreditar ahorro se 
otorgará un punto por cada UF.

No estarán afectos a las inhabilidades.



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  SUBSIDIO HABITACIONAL

FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO:

Los valores promedios de los montos de subsidios son los 
siguientes:

300 - 0.1 x precioMas de 1000 y hasta 2000

200Hasta 1000

Monto de subsidio promedio  (UF)Precio de Vivienda (UF)

* Articulo transitorio Nº 4 vigente hasta el 31.12.10



PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA
LLAMADO ESPECIAL  SUBSIDIO HABITACIONAL

SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS:

Selecciones mensuales: último día hábil del mes de abril, 
mayo y junio, o hasta que se agoten los recursos.

En caso de producirse concursabilidad se aplicarán los 
factores de puntaje   indicado en el párrafo  8, a excepción del 
factor saldos medios de ahorro  y además el proceso de 
selección indicado en el párrafo 9 del D.S. N° 40.


